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111 Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2082/1974, de 21 de junio, por el que se
dispensa de la vuelta al territorio español para
recobrar la nacionalidad española a Don Manuel
López Awarez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel López
Alvarez en solicitud de que se le dispenso, de la vuelta a
territorio español para recobrar la nacionalidad española,. lo
dispuesto en los artículos diecinueve 'y veinticuatro del Código /
Civil y doscientos treinta y cuatro del vigente Reglamento del
Registro Civil, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
la deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de'junio de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se autoriza a don Manuel López A,[varez.
hijo de José y de Matutina, nacido en ·Pesoz (Oviedo) el día tres
de enero de mil ochocientos noventa. y siete, domiciliado en
La Habana. para que, sin necesidad de volver a territorio es
panal, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los requi
sítos exigidos por la Ley española. Las declaradones exígidas
por el articulo veinticuatro del Código Civil y el juramento de
fidelidad al Jefe del Estado y de obediencia a las Leyes. se
efectuarán, ante el Agente consular o Diplomático del Gobierno
español, en el lugar de su domic1lio.

Artículo segundo.-:-La expresada autorización caducará si se
dejan transcurrir ciento ochenta días desde la notificación sin
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRt-NCISCO RUIZ-JARABD BAQUERO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 208411974, de 19 de junio, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Milita.r Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
Artillería don Antonio Fort Viso.

En consideraCÍóna 10 solicitado por el General de· Brigada
de Artíllería don Antonio Fort Viso, y de conformidad con lo·
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegíldo •

Vengo a concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del dia quince de febrero dé mil noveciento& se
tenta y cuatro, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
die;:inueve de ¡unio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EJérdto,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

14377 DECRETO 2085/1974, de 19 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden.
de San Rermenegildo al General de Brigada de In
genieros don José Reig Goniález·Larrinaga.

En consideración a 10 solicitádo por el General de Brigada de
Ingenieros don José Reig González-Larrinaga, y de conformidad
con lo prQ'puesto por !a Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle· la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día quince 'de diciembre.de mil novecientos
setenta y tres, fecha eIl que cumplió las condiciones reglamen-
tarias. .

Así lo dispongo por el presente Decreto',. dado en ·Madrid a
diecinueve de Junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FllANCO

14375 DECRETO 2083/1974, de 21 de junio, por el que Be El Ministre ::1.:'1 Ejército,
dispensa de la, vuelta al terttorio español para re~ 1_ FRANCISCO COLOMA GALLEGOS
cobrar la nacionalidad española a don Jorge -Anido
Francos.

14378

14379

Visto el expediente int'oacio a instancia de don Jorge Anido
F:rancos en solicitud de que se le dispense de la vuelta a terri~
torio español para recobrar la nacionalidad española, lo dis
puesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código Civil
y doscientos treinta y ~uatro del vigente Reglamento del Regis
tro Civil, a propuesta· del Ministro de Justicia y previa. deliM
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tiuno de junio de mil' novecientos setenta y cuatro;

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza a don Jorge Anido Francos,
hijo de José y de Ramona. nacido en Abeledo-Abadin (Lugo)
el día veinticuatro de agosto de mil novecientos tres, domi~
ciliado en~a Habana, para que. sin necesidad de volver a te~
rritoria español, pueda recobrar la nacionalidad, si concurren los
requisitos exigidos perla Ley española, Las declaraciones exi
gidas por e~ artí.c:ulo veinticuatro del Código. Civil y el jura
mento de fIdelidad al Jefe del Estado ,y de obedie.g.cia a las
Leyes, se· efe<;tuarán, ante·· el Agente consular. o Diplomático
del Gobierno español, en el lugar de su domicilio.

Artículo· segundo.-La expresada autorización caducará si se
,dejan transcurrir ciehto ochenta días desde la notificación sin
recuperar l. nacionalidad espaftola.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a vein,iuno de· j~nio deJJlil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2088/1971, de 19 de junío, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Mi"lítar Orden
de San Hermenegíldo af Intendente de Ejercito don
Sotero Casado [zarra.

En consideración a lo solicitado nor el Intendente de Eíér
cito don Sotero Casado harra, y de conformidad con lo propues
to por la Asamblea de la Real y Militar· Orden de· San Herme·
n~gildo,

Vengo en concederle la Gran "Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y tres. fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de junio de mIl novecienlos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 2087/1974, de .22 de junio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
efe San Rermenegildo al Inspector Farmacéutico del
Aire don Carlos Gonzdlez Ortiz.

En consideraci6n a lo solicitado por el Inspector Farmac$u
tico. del Aire don Carlos González OrUz, y de 'conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
HermenegUdo.
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en cumplimiento de lo establecido en el número 6 de la cláusu
la VII del contrato entre el Estado y dicha Compañia. aproba
dopar Decreto 1304/1971. de 17 de junio. en virtud de lo previs
to en la Ley 10/1971, de JO de marzo, de gestión del Monopolio
de Tabacos y su coordinación con la política tabaquera na~

cionaL ~

Visto el resultado del examen y comprobación de la misma.
por' esa. De-legación del Gobierno, así como el informe emitido
por la Intervenc;ión General de la Administración del Estado.

Considerando que se ha cumpUeo lo ordenado en la. «Ley de
gestión,. y cOlltrato mencionados.

- Considerando que, vigente el nuevo contrato a partir de 1 de
julio de 1971. la liquidación de cánones correspondientes al- pri
mer semestre de dicho año deba practicarse de .conformidad
con la normativa del Decreto de 7 de marzo .de 1958.

Este Ministerio acuerda aprobar la Cuenta G.eneral de. Li
quidación correspondiente al ejercicio de 1971, rendida por «Ta
bacos_ de Ceuta y Melma, S. A .... , con arreglo.al siguiente de~

talle:

Total canon complementario .....

Total cáno~es:

21.228.363.17

43.646.755.48

22.418.392,31

1.250.000
1.250·000
5.000.000
5.000.000

12·500.000

e2.456·726.34
20.000.000,00

12:500.000,00
43.646.755.48

56·146.755,48

42.456.726.34

49.836.784,63
5.000.000,00

44.836.784.63

Semestre 2.°

Ventas netas .
Importe sujeto a. canon fijo.

50 por 100 sobre .

Canon fijo , .
Canon variable .

Canon fijo:

Trimestre 1.0 •.. " , ~.,.

Trimestre 2.° .:...•..........•.•.•.••.•.•
Trimestre 3.° .
Trimestre 4.° ,., .. , ,----

Total canon fijo

Canon complementario_:

Semestre 1.0

Ventas netas .
Importe sujeto ·~'·~¡¡:;;~~··fij'¿:

----
50 por 100 sobre .

DECRETO 2088/1974. de 28 de junio. por el que
S6 concede ~ Gran Cruz de ~ Real y Militar
Orden de San Hermenegil(io al General Subinapec

_,tor de lnterve'nctón de la "Armada don Gonzalo
Prego Metrt:JS.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
de Intervención de la Armada don Gonzalo Prega Malras. y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea. de la Real y
Militar Orden de· San HermenegUdo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antiguedad del día diecinueve de abril de mil novecientos se~

tenta y cuatTQ. fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias. "

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

DECRETO 2089/1974, de 2B de junio. por el que
SIJ le canceae la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al General de Bri
gada de Ingenieros don Guillermo Díaz. del Rto
Jáudenes.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Ingenieros don Gu1llermo Díaz del Río Jáudenes. y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenégildo,

Vengo 611 concederle la Gran "Cru:t de la referida Orden· con
la antiguedad del día quince de Cebrero de mil novecientos
setenta y cuatro. fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de junío de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLQMA GALLEGOS

El Ministro del Ejército,
FRANCISCO CpLOMA GALLEGOS

Vengo en concederle la" Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día cinco de abril de mil noveciento.J setenta y
cuatro, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de juniada mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLüMA GALLEGOS

14382 DÉCRETO 2090/1974, de 6 de fulio, por el que se
concede la Gran' Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General Subinspector del
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción
del Ejército (Rama de Armamento y Material) don
Juan Gómez Hernández..

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del
Ejér~1to !Rama de Armamento. y Material). don Juan G6mez
Hernández, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea
de la Real y,Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en. concederle la Gran· Cruz de la referida Orden. con
la antigüedad del día veintiocho de febrero de inil n()vecientos
setenta y cliatro, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a'seis de julio de mil novecientos setenta. y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCIS~O COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

Lo que coinunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años..
Madrid a 10 de julio .de 1974.-P. D .• el Subsecretario de

Hacienda,-' José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en Tabacos de Ceuta y Melilla.

14384 ORDEN de 10 de julio de 1974 por la que se aprue
ba la Cuenta General de Liquidación correspon
diente al ejercicio de 1972, rendida por _Tabacos
de Ceuta :v Melilla, S· A .....

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la ap~obáción
de la Cuenta ·General dO' Liquidación correspondiente al ejerci-.
cio de 1972. rendidá por -cTa'bacos de Ceuta y Malilla, S. A..... en
cumplimiento de le establecido. en el número 6 de la cláusu·
la VII del contrato entre el Estado y diCha Compañía. aproba
do por Decreto 1304/1971. de 17 de junio. en virtud de lo pre
visto en la Ley 1011971. da M_ de "marzo. de gestión del Mo
nopolio de Tabacos y su coordinación con la politica tabaque
ra nacional.

Visto ei resul tado del examen y comprobación de la misma
. por esa Delegación: del Gobierno.· así como el informe emitido
por .la. Intervención General de la Administracíón del Estado.

Considerando que se _ha. cumplido lo ordenado en la éLey de
gestión... y -contrato-- mendonados.

Este Ministerio acuerda aprobar la Cuenta General de. Li
quidación correspondiente al ejercicio de 1972. rendida por ..Ta
bacos de Ceuta y MeliUa, S. A.,.. con arreglo al ,sigu~ente de
tallé:

14383

Total canon tijo , ,.

ORDEN de 10 de julio de 1974 por la que se aprue
ba la Cu,enta General de Liquidación correspon
diente al ejercicio de 1971, rendida por ..Tabacos
de Ceuta y Melilla, S. A ....

Ilmo. Sr.: Visto 'el expediente instruido para la aprobación
de la Cuenta General de Liquidación correspondiente al eler
cicio de 1971. rendida por «Tabacos de Cauta y Melilla. S. A.»,

Carian fijo:

Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre

V
2.'
3.'
4.'

5.000.000
5.000.000
5.000.000

·5.000.000

20.000.000


